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 El tema elegido como objeto de debate en esta sesión  “Acciones Civiles Privadas y 
Resoluciones Alternativas a Controversias” fundamentalmente relacionadas entre los accionistas y la 
sociedad por incumplimiento de obligaciones o aspectos en disputa por la vulneración de sus derechos, se 
suscribe en el ámbito de las decisiones, jurisdiccionales o arbitrales, llamadas a solucionar los problemas 
jurídicos surgidos entre ellos.  
 
Los criterios para la solución de disputas y controversias son materializadas por los Órganos Jurisdiccionales 
y los Árbitros. En este sentido, el Estado legislativamente prescribe sus funciones así como las facultades que 
detentan para que las partes en disputa conozcan de antemano quienes podrán resolver sus diferencias y 
controversias, sin embargo los Órganos Jurisdiccionales y los Árbitros se desenvuelven en un plano distinto 
que el legislador, ya que este último actúa en el ámbito de lo abstracto y los primeros en el plano de lo 
concreto, generándose el primer gran tema de debate que es: “��� ��� ��	������-�
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Al igual que los Órganos Jurisdiccionales, los árbitros deben enmarcar sus actos en disposiciones legales sin 
embargo en el arbitraje se acentúa más la aplicación de los criterios de  ���
��
�
��������0��1����� ya que es 
una Institución jurídica por la cual las partes derivando normalmente de una declaración de voluntad 
sustraen el conocimiento y decisión de sus controversias a los Órganos Jurisdiccionales, transfiriendo la 
resolución a un tercero a cuya decisión expresamente se someten ya sea en sujeción a Derecho o equidad. 
 
Sobre la base de la introducción propuesta (ámbito judicial – extrajudicial) los disertantes expondrán los 
aspectos legales, regulatorios y técnicos que demandan la solución alternativa de conflictos, así como sus 
ventajas o desventajas. En este sentido a continuación se plantean lo temas de debate a ser desarrollados por 
los disertantes en la sesión. 
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1. Cual es la estructura legal y regulatoria para la solución de conflictos entre la sociedad y los 
accionistas? 

2. El régimen legal y regulatorio local es suficiente para la realización del arbitraje en materia de 
protección de los derechos de los accionistas minoritarios? 

3. Existen temas de orden corporativo que deben ser resueltos únicamente en los Órganos 
Jurisdiccionales? 

4. Cuales son los efectos y la seguridad jurídica de los fallos arbitrales? 
5. Los principios de discrecionalidad y equidad propios del arbitraje se encuentran claramente 

definidos y apoyados por normas regulatorias o legales?  
6. Cuales son las figuras de arbitraje que existen localmente (Ej. De Derecho, equidad, formal, no 

formal, obligatorio) y cuales se aplican a las disputas entre la sociedad y los accionistas? 
7. Existe protección o mayor facilidad para los accionistas extranjeros en disputas con sociedades 

locales? 
8. Que iniciativas legales o regulatorias se están generando para mejorar y homogenizar la solución 

de conflictos en relación a los regímenes regulatorios y legales de la región? 
9. Cual fue la experiencia que se tuvo localmente en relación a la receptibilidad por parte de los 

accionistas en el arbitraje como mecanismo alternativo de solución de conflictos? 
10. Cuales son las ventajas y desventajas que pudieron experimentar en las soluciones 

extrajudiciales? 
11. Como son las estructuras de los Órganos Arbitrales?              

 
                       


